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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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í^as leyes y las dlsposleloncs del Go- 
hiertto son obligatorias para 'Ia eapHal 
de prorluela desde que se pubUran «fl. 
cl ni meute en ella y desde enatro dias 
despnes para los demás pueblos de la 
misma prorlnela. (f ey de 3 de IVoTlem- 
bre de 1S37.)

SUSCEICÎON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 33 rs. Id. fuera, 36
Très id...................... 33 ..................... 45.
Sois id....................... 66 90.
Un año. 132 . . , ..180.

Se publica iodos los dias escepto tos Domingos.

tas leyes, órdenes y annneioe que se 
niaudea publicar en los Itoletlncs ofl- 
elales se bao de reiutítr al Gefe politico 
respeetWo, por cuyo eondneto se I ^^a 
rán à los editores de los meuelouados 
periódicos. (Ordenes de C de Abril de 
1S30, y 31 de Getubie de 5854.)

¡jsáwinffWiweMi^B 3e<i<Mei*w«six.^Mi«w»«BaMiHflwaK^s8mwMSEM^a

Núm. 1859.

Diputación provincial de 
Córdoba.

CARRETERAS. i
En atenciou á lo acordado por ; 

esta Comisioa proviaeial en aesiou ’ 
de B del corriente y en virtud A ; 
Do haber ofrecido resultado las su
bastas convocadas para el día lo 
de Febrero y 80 de Marzo da 1873, ' 
Be hd señalado e! 12 de Junio prdc- 
simo venidero á las 12 de dicho 
dia para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios do ma
teriales con destiao á 1.1 cooserva- 
oion y reparación de las carrete
ras lie L’y 2.* órden de esta pro- 1 
vincia, durante el corriente año. *

La subasta se cstebrard en tos 
términos prevenidos per la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 y 
on la Vice-Presideacia de la refe
rida Comisión provincial, hallin- 
dose de manifiesto en la Secreta- 
fÍ3 de la mistna para cococimiento 
ílol público los presupuestos de
tallados y los pliegos de condício- 
003 facultativas y económicas que 
ban da regír en las contratas.

Los trozos ó ramales á que han 
•íe referirse estas contratas,las car- 
Esteras á que corresponden y loa 
PEegupQeslos de los acopios para 
‘^®da uno son los que se designan 
®ii la nota que sigue á este anun
cio.

No se admi tira ninguna propo- 
®**’i'Jü (pie ee refiera à mas de un . 
Irozo y 3US ramales, pues cada una 
beberá rematatso por separado.

Las proposiciones se presenta- 
^^ü en pliegos cerrados, arregián * 
dose exacíamenta al adjunto (uo- 
‘^®lo- La camidad que ha de con- 
®i;ínarje préviamente como ga

rantía para tomar parte en la Fu- 
basta seré el uno por ciento del 
presupuesto del trozo Ú que se re- = 
llera la proposición. Este depósito 
podrá hócerse en metálico ó accio- j 
nes de caminos, debiendo acom- j 
pañarse á cada pliego el documen- ? 
to quo acredite baberla realizado j 
dal modo que previene la referida I 
Instrucción. j

En el Caso de que resultasen : 
dus ó mas proposiciones iguales ; 
para un mismo trozo, se celebra
rá en el acto, ónicaraeote entre t 
sus autores, una segunda licita
ción abierta en los téîmino pres
critos por la citada Instrucción, 
fijándose la primera puja por lo 
menos en 600 reales y quedando 
las demás á voluntad de les lici
tadores, con tal que no bajeo de j 
25 pesetas,

Córdoba 11 de Mayo de 187i j 
El Vice Presidente, Rafael María i 
Gorrindo.—El Secretario, M. Ba- ; 
Hesteros. i

Modelo de proposición.
9. N N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado por la Co
misión provincial de esta' ciudad, 
con fecha.....de........ y de los re
quisitas y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de los ecopios nece
sarios para la conservación del fir
me de la carretera de.... compren
dida en la espresada provincia, ea 
so sección do.... y ramales tic.....  
se compromete á tomar á su oar^'O 
loe acopios necesarios para la re
ferida sección y ramales, con es
tricta sugeeioa â ¡os espresados re
quisites y condiciones, por la can
tidad de.... (Aquí la proposición 
que se baga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llenamente el tipo fi
jado, pero advirliendo que será s 
desechada tod i propuesta en que ? 
no se esprese determinadamente > 
la cantidad esciiia en letra por la '^ 
que se compromete el proponente ' 
ó la ejecución de las obras.) )

NOTA de las carreteras, ramales y presupuestos áque so refiera el anun
cio anterior.

Carreteras y ramales. Dssiguacion de sus limites.

Objeto á 
que se 

destinan 
los acó 

píos.

Presu
puestos de 
acopios.
Pts Cte*

De ls cuesta del Espino 
á. Málaga.

De Fernán-Ñoñez ásu 
estacicia en el forro- 
carril de Málaga.

1'0 Montilla á la suya 
en el mismo ferro car 
ril.

De Aguilar à id id. id.
De Puente Genil á id., 

id. id.

Desde la cuesta del EspinolConserva 
hasta el Portichuelo, j ciou.

'De Fernán-Núñez á au es-
f tacion. Idem,

De Montilla á su estación Idem,

De Aguilar did. Idem.

De Puente Genil à id. Idem.

is.!.

49

De Madrid á Cádiz. Desde el límite de la provin
cia de Jaén has ta Córdoba. Idem.

/4778
De Montoro á su esta-; 

Cion en el ferro-carril] 
de Manzanares. (

De Córdobaá Trassierra.

DexSde Montoro á su estación

Desde Córdoba á Trassierra.

Idem.

Idem. 1216 82

Córdoba 11 de Mayo de 1874,—El Vice-Presidents, Rafael Maria Gor
rindo.

Poder Ejecutivo de ’a 
Rtpiiblica.

Ministerio de la Guerra.
Exposición.

Sr. Presidente: El art, I.’de 
los adicionales la ley de 17 de 
Marzo de 1873 concedió el abono de 
una peseta diaria sobre au haber á 
los individuos de tropa procedentes 
del reemplazo de 1868 y sucesivos 
que formaban eutónces parte del 
ejército permanente, en tanto que 
se organizaba la re.serva decretada 
por la ley de 17 de Febrero ante
rior y mientras se hallasen aquellos 
sirviendo en los cuerpos activos por 
consecuencia del estado de guerra 
en que se encontraba el país.

La primera de las citadas leyes, 
que tuvo por objeto igualar los ha
beres de todos los soldados, así de

los que estaban en las filas como 
de los que debían ingresar por con
secuencia de lo dispuesto en el art. 
3,* do la de 17 de Febrero, ha teni- 

t do ya su aplicación, puesto que las 
' clases de tropa y soldados del ejér. 

cito disfrutan actualmente del re
ferido sobrehabcr.

Pero esto abono, por precepto 
de aquellas mismas leyes, no pue
de considerarsa ya extensivo á los 
mozos llamados ai servioio de las 
armas por decreto de 25 de .Abril 
último, porque ni la organización 
actual del ejército está en armonía 
con lo prescrito en el art. 3.” de la 
de 17 de Febrero, ni ha de ser in
definido lo dispuesto en la de 17 de 
Marzo, dictada con un c-arácter 
transitorio y miéntras tenia debido 
cu mplimiento la anterior*
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El Mioisíro qua sagenfaa cota- 
prende, sin eoibargo, qne el sefia- 
lamieoto diario do 58 oémimos d^ 
pageta qae prdxiiaatnento corres
ponden hoy al soldado de infante
ría de línea y en proporeion á loa 
de las detnig anuas, no basta para 
satisfacer las necesidades más pre
cisas de ali neutaeioo y otras en que 
se reparte como haber del soldado 
aquella cantidad-

Cousidara, por lo tanto, impres- 
ciadibie remediar la situación de los 
mozos Uamados por U ley, con tan
ta más razón cnanto qua on las ex- } 
traorJinarias circunstancias del j 
momento la patria reclama quo an- 
tieipeo sus servicios, segura de que ’ 
han de oumplirlos con la abnega

ción, sufrimiento y heroism o acre
ditados en la rudii y penosa cam- 
Pafla en que se halla em peñado el 
ejército, mereciendo por sus virtu - 
des general estimación.

Razones de equidad y de justi
cia impones, sin embargo, el de
ber de que la solicitud del Qobiar - 
no en favor del soldado se mani
fieste en el límitj que el estado ac
tual del Tesoro consiente; y en su 
vista, fundado en todas las consi
deraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe, da acuerdo coa el 
Consejo de Ministros, tiene la bou- ! 
ra de someter à la aprobación del Î 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo j 
de la República el siguiente pro- j 
yecto de decreto. '

Madrid 9 de Mayo de 1874 - 
El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala. 1

DECRETO. 1
De acuerdo con el Consejo de j 

Ministros, y á propuesta del de la 
Guerra, !

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.“ Los individuos Ha 

mados ai servicio activo del ejér
cito, comprendidos en el decreto do 
25 de Abril último, disfrutarán j 
desde su ingreso en los cuerpos el 1 
aumento de 25 céntimos de peseta ; 
diarios al prest establecido para las ! 
diferentes armas é institutos del t 
ejército.

Art. î.“ Ei Ministro de laGuer- > 
ra dictará tas instrucciones corres* í 
pondientes para el cumplimiento * 
de este decreto, y dará cuenta á 
las Córtes oportunamente.

Madrid nueve de Mayo de rail 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano. — El Ministro de 1 
la Guerra, Juan de Zavala. j

Ministerio de Ultramar, [

Exposición. 1

Sr. Presidente: E- decreto orgá- í 
nico de 25 da Octubre de 1870 es- ; 
tableció la manera de proveer las ; 
vacauleí que ocurrieran en el ór- ’

1

, den judicial y fiscal de Ultramar, 
aceptando co no base preferente los 
años de
evitar los pernicioios efectos de la

servicio coa el objeto de

arbitrariedad ministerial. Tritósa 
al propio tiempo de limitar los ingre
sos en las Cíirrertts respectivas, exi
giendo los requisitos generales que 
por todas las lagi.slacioneg sobra la 
materia han vaní lo rígioudo hasta 

1 ahora. Forzoso os confesar sin em- 
j barga, que el referido decreto da 
f 125 da Octubre de 1870, á pisar de 

las sábias madidas Icgisl ilivas que 
entraña, en su exagsrado espíritu 
restrictivo, y dando una iinportan- 
cia seeundaria á los méritos y ser
vicios de las fnneionariog, ha pos
tergado respectivamaata para los 
ascensos y los ingresos á personas 
ilustradas, dignas y de condiciones 
especiales para la administración 
de justicia.

Mal tan gravo tiene timidamen- 
'te reconociéndose en la vigente ia- 
gigiacion para Ultramar, al precep- 
taarse la necesidad de establecer 
un turno con arreglo al cual os da
ble al Gobierno nombrar Magistra
dos anjatándossá cieriai reglas,de 
suerte que sólo alguna vez puede 
el Ministro qm gusoribe evitar los 
expuestng inenuvenienteg, tenien
do en cuenta loa servicios impor
tantes más dignos de consideración 
y recompensa an las provincias ul- 
tramanaas. El amor á la madre pa
tria, la defensa da sus intereses y 
los inmaculados servioios son cir- 
cuastaucias que no deben ni pue
den olvidarae cuando se trata de 
robustecer la orgmizicíon de los 
Tribunales en paisas por desgracia 
perturbados.

Con objeto, pues, de levantar 
el espíriiu de los funcionarios en la 
admioistracion de justicia, evitan
do al mig ao tiempo injustas pos 
tergacioues, el Mioistro qu sus
cribe, teniendo en cuente los servi
cios, la antigüedad y especiales 
condiciones iodUtiaU-meate para 
los iogregos y ascensos cu los dos 
órdenes, judicial y fiscal, tiene la 
honra de soaieter á la aprobación 
de V. E. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 7de Mayo da 1874.—El 
Ministiode Ultramar. Víctor Ba
laguer.

DECRETO.
De acuerdo con el Con sajo da

Ministro-s, y á prjpiDstá del od i 
Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiauta:
Artfeu o i.® Las vacaatea en j 

plaz'is de Magistrados de las Au- 1 
dieneiag de Ultramar se proveerán 
dividién Jolas en cuatro turnos del 
modo siguiente: el primiro por as- 
ceuso. Eí segundo por órdea de 
antigüedad en cesantes del mismo 
grado. El ic.-coro por libro elec- 
ciou del Gobierno, dentro de la 

categoría inmediata iaforio? en el 
funcionario que tenga mis mero- 
cimisutos, siarapra que lleve mas 
do tres años en su úlllmo cargo.
El cuarto por oleccim dsl Ministro 

; dsalro do las categorías .3.\ t.' y 
t 5? del artículo 30 del decreto de 
; 25 de Octubre de 1870.
1 Art. 2.’ Todas las vacantes de 
; Juzgados de primara instancia y 
j plazas del órden fiscal que no fue- 
1 ren de entrada, excepto las Fisca

lías de Audieocia, se proveerán di- 
viJiéudolas 311 tres tumog dal mo
do siguiente: al primero por as-

¡ canso. El saguado por Orden de 
! antigüedad eo cesantes del mismo 
! grado. El tareero por eleccioii del 
j Gobierno, dentro de Ias categorías 
! giguiantea:
! Para Juecos Jo término y Abo- 
i gados Fiscales:
j l.“ Abogados coo buena nota 

y mas de ocho años de ejercicio en 
Tribunales guperiores y nueve eo 

; los inferiores,
2 .* S’r ó hab'r silo profesor do 

la facultad de derecho.
3 .“ Haber llevado á cab i tra- 

1 bajos quo domujitrea extensos co- 
1 nocimientos en la legislación.
| Para Juzgados do asceuso y 
j promotor las da término:
1 1.“ Aboga los con bueas not a y
Í seis años de ejercicio,

2 .“ Cesantes del raigmo c irgo.
j 3.“ Profesores de establecirnien- 

tos oficiales qtie tengan el título de
i Letra'los y hayan ejercido la pro- 
■ festón.
j 4.® Personas que por sus ira- 
i bajos en la carrer.i ó por sus ciuo- 
j cimientos juridicos sean dignos de 
i ocupar estos puístog.
) Art. 3.° bis fuacionarios quo 

en virtud de lo estiblooido en el 
presente decreto ingresen ó as* 

j ciend^u en las carreras judicial y 
j fiscal gozuáo de derecho á la ioa 
i movilidad, y solo podrán aer remo- 
j vidos por las Qiusas y con los re- 
í quÍ3Ít)s que estaolece el Jaeroto de 
j 23 de Oelubre de 1870.
i Arí. 4.’ Quedaa demgadjs to-
5 das las disposiciónís que ge opon • 

gao alpresente desretj.
Caio en Milril i .sieta de Ma* 

yo de mil oehooíaitu- .seteata y 
cuatro. —Francisco 8j"rauo.—El 
Mioigero de U.traía ir, Victor Ba
laguer.

Ministerio de la Gober
nación.

DIRECCÍO.V 0K,VÉRAL DE CORREOS Y 
TEtÉORáFOS.

Condici mes bajo las cuales h i de 
eacarse á pública sabasta la con
ducción diaria dei rorreo de ida 
y vuelta entra ’ilmendralejo y 
Santa María, en la provincia de 
Badajoz, paSxaiido por Acebuchal 
y^Viiialvfi de lus Barros.
f.* El contratista se obliga A 

j conducir à caballo dra ida y vuelta 
î desda .Almendralejo á Santa Marta 

la correapondencia y periddicoa 
que la fueren entregados, sin ex
cepción do ui.uguna clase, distri
buyendo en su trúnsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos par
tan d otros destinos.

2 .' La distancia de 29 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 5 lie
ras 30 minutus, incluso lag doten- 
Clones; y lag de entrada y salida en 
log pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en cl itinerario qua 
forme la Dirección general de G ir- 
reos y Telégrafos, que podrá alte
rar según convenga ai mejor ser- 
violo.

3 .' Por les retrasos cuyas cau
sas no so justifiquen debida-canto 
se exigirá al contratista en el pa
pel correspondiente la multa de » 
pesetas por cada enarío de hora; y 
á la tercera falta do esta especie 
podrá resciodirse el contrato, abo
nando además dicho contratista tos 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4 ? Para el buco desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contralísta el núraero suficiente de 
caballerías mayores situadas eu los 
puntos mas couveaientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correo de Badajoz.

5 .‘ Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

G.* Será responsable el con 
trafista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 ." Surá obligación de! contra
tista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe ai precio establecido 
en el reglamento de Postas vi
gente.

8 / Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas 8e irrogasen perjuicios á 
la Administración, esta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes do 
aquel.

9 .* La esntidad en que quede 
rematada la conducciou se satiafa* 
rá por mensaalidades vencidas eo 
la referida Administración princi
pal de Correos de Badajoz.

10 . El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé pr ncipio el servicio, cuyo día 
se fijará al comunicar la aprob-a- 
cioa superior do la subasta.

11 . Tres meses Antes de finali' 
zar dicho plazo, avisará el contra- 
lista à la Administracioa principal 
respectiva, si se despide del ser
vicio, à fin de que eon oporlnnidad 
pueda proce dorso à nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesau uu tnievo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contradgta tendrá obli
gación de contiauar por la tácita 
3 meses màg bajp el mismj prect- 
y condiciones. Si el ojuiratísta no 
se despidiera del servicio, ¡a Admi' 
nistraeioa podrá subastarlo nue
vamente uua vez termiaalJ 

i compromiso, si asi lo creyera con ■ 
1 veniente Ó hubiera quien lo solio}* 
i tara. Los tres meses de despedí*
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da, c«a1quîi>ra rae sen ia época en 
que Sri hagi am vez termioado el 
contrato, empezarán á contarse des- 
de ei día en que se reciba la co
in nnioacion,

12 Si daraniQ el tiempo de es
te contrato fneîe necesario variar 
en parte la línea designada y diri 
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasioue, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las ex pedición es se au
mentase. ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor- 
respondiente de la asignación ó 
prorata. Si la línea ge variase de 
lodo, el cootraiista deberá contes
tar dentro del término de los 15 
dias siguieules al en que se le dé 
el aviso, si se avíriue ó no á con
tinuar el servicio por la nueva li 
nea que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno ei dere
cho do subastar nuevamente el 
servioio de que se trata. Si hubie
se necesidad Je suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
con un mes da anticipación para 
que retire el servicio, sin que tan
ga este derecho á indemnizaciou*

13. La subasta se anunciará 
en Ia .Gaceta y Boletín oíicial> de 
la provincia de Badajoz y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de la mistna y Alcaides de Almen- 
dralejo y Santa Marla, asistidos de 
los Administradores de Correos de 
los misinos puntos, el dia 28 de 
^layo próxiííiu, á la hora de la 
Olla da la tarde y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

■4. El tipo máximo para el te 
mate será la cautidad de 2100 pe
setas anuales, no pudiendo admi 
tirso preposición que exceda de es 
ta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable 
®aeo de que los datos oficiales que 
den servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en 
Cualquier tiempo en mas den me
nos.

. '5- Para presentarse como li
mitador será condición precisa de» 
posiiar préviamente en la Te-^oreria 
de Hacienda pública de Badajoz ó 
^n^la subalterna 'da Almendralejo 
d Sauta Marta, como dependencia 

® tn Caja general de Depósitos, la 
suma de 210 pesetas en metálicoó 
’'t equivalente en títulos de la Deu- 

del listado; la cu d, couduido 
acto del remate, será devuelta 
los interesados menos la corres

pondiente a. mejor postor, queque- 
r?^^ '^''i depósito en las oficinas Jel 

obiemo de Badajoz para su for-
®^ '^ ^®J® sucursal 

Depdsit0g^ con arreglo á lo pre- 
^^ ^^ j^^®®¡ órden circular 

to *^ "^^ iiuero de I860, tan pron- 
reciba la adjudicación 

únitiva del servicio.
eu i' ^^^ proposiciones se harán 
let . ^“ cerrado, expresándose por 
^^a lu cantidad en qua el licita- 
viei ^^ ®?^promete á prestar el ser- 
^^ 0, Ksi como su domicilio y fir-

'^ ^® persona autonz; da 
Bill..-.'’ “° ,“®i’^ escribir. A este 
Ofitr? * U“ifA la carta da pago 

o‘ual que acredite haberse he- 

j eho el depósito provenido en la 
; condioijn ¿interior, y una certiti- 

cacioa expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisameu 
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora ¿in
terior á Ia fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmu a si
guiente:

«D. F, do T.........vecino do.. .,, 
j residente eu....-, me obligo á des- 
i empeñar la conducción de! correo 

diario á caballo desde Almendra
lejo á Santa Marta y vice-versa 
por el precio de..,, pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno de la República,

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle 

redactada en estos términos, ó que 
cootenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, deckirándose este en 
favor del mejor postor, aín perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamsa- 
te el expediente al Gobierno.

20, Si de la comparaeion de 
Ias proposiciones resultasen i,;ual- 
menta beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de media 

! hora, pero sólo entre los autores de 
i las propuestas que hubiesen cansa- 
; do ei empate.

21. Hecha ia adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con- 

• trato á escritura pública, sier do de 
cuenta del rematante los gastos de 

! su otorgamienío y de dos copia 
. simples, y otra en el papel sellado 
. correspondiente para Iu Dirección 
> griner¿il de Correos y I'etégrafos. 
! 22. Coetratado el servioio, no 
í so podrá subarrendar, ceder ni tras- 
j pasar sin próvio permisodei Gobier- 
¡ no.
i 23, El rematante quedará sujo- 
j te á lo que [irevieue el artículo 5.“ 
■ del Real decreto de 27 de Febrero 
j de 1852, si no cumpliese las coodi- 
■ ciones que deba llenar para el 
: otorgamiento de la escritura, ó 
; impidiese que esta tenga efecto en 

el lérminoque se le señale.
24. Cuslesquiera que sean los 

j resultados de las proposiciones que 
: se hagan, como igualmente la Jór- 
i nm y concepto de la subasta, queda 
j siempre reservada al Ministerio da 

la Gobernación la libre facultad da 
i aprobar ó no defiuitivoinente el 
; acta del remate, teniendo siempre 
’ ea cuenta el mejor servicio público, 
i Madlid 28 de Abril da 1874.—El 

Director general, Angel Mausi.

íiLVIíM.ilib.
Múm, itio6. 

Alcaidía popular de 
Paleuciaaa.

Don José Carreira Gallardo, Alcat- 
i da popular da esta villa.

Hago siber: que aprobado por , 
lo junta municipai el repartiraiea- i 
to para pago dû guardas rurales ; 
de este lérmino, con arreglo at | 
pre.ciipue,sto do’ corriente año eco
nómico, se halla espuesto al públi- 
o ! en la Secretaría de este Ayun- 
tamíento por lérmino de seis días, 
para que durante el mismo loa ha
cendados labradores puedan recur- | 
rir de agravios; eu la inteligencia i 
que trascurridos que sean no po
drán ser atendidos.

Lo que se anuncia por medio 
dei presente para conocimiento de 
tos contribuyentes.

Palenciana 9 de Mayo de 1874 
- José Carreira.

Núm. 1862. | 
Alcaldía constitucional de ■ 

t-ucena, í

Don Francisco Alvarez de Sotoma- ; 
yor. AI calilo de esta ciudad.

Hago saber: que en la Secreta
ría de Ayuntamiento se halla ex
puesto al público el amiliaramien- ' 
to de la riqueza inmueble, cultivo l 
y ganadería que ha de servir de ¡ 
base al ropartimieoto de la contri- t 
bucion territorial del año econó j 
mico de 1874 á 76, para que los j 
que quieran eiaminarlo ¡o efectúen i 
dentro del plazo de un mes .que se ; 
les concede para esta operación, ! 
debiendo lineer presante que á los ' 
quo no lo ejecuten durante el mis- i 
mo no les será admitida ninguna i 
reclamación. |

Lucena 10 de Mayo de 1874, i 
—Francisco Alvarez deSotomayor. i

Núm. 1865. 
Alcaldía Constitucional de ' 

Puente-Genil.
Don José Reiaa y Padilla, Alcalde . 

y Presidente dal .Ayuntamiento * 
de esta villa.

Hago saber: que entre los ia- 
gresoí consignados ea el presa- ' 
puesto ordiaario para a" pró.xiino 
año económico de 1874 á 75, que ¡ 
ha sido aprobado por la junta mu • 
nioipal, se hallan los arbitrios so- ; 
bre pescados de mar, aceite, pe- i 
tróleo y vino, aguardiente y vina- • 
gre que se consuman en esta vi- j 
11a y su término, que deberán ar- i 
rendarse en subasta pública, ce- j 
lebrándose tres remates en los dias ¡ 
1, 2 y 3 de Junio próximo, bajo los ; 
tipos y condiciones expresadas en ; 
el p iego que se halla de manifiesto 1 
eu la Secretaría de este Ayunta- ■ 
miento. :

Puente Genil 10 de Mayo de ; 
1874.—José Beina y Padilla. í

-----

Núm. 1865. i
Don José Heiua y Padilla, Alcalde i 

y Presidente del Ayuntamiento ■ 
de esta villa. i

Hago saber: que entre los in = 
grasos consignados eu el presu- ( 
puesto ordinario para el próximo 1 
año económico de 1874 á 75, que ' 
ha sido aprobado por la junta mu- i 
nicipal, se hallan los arbitrios so- t 
bre pan y carnes de hebra y de • 
cerdo con destino al consumo, que ; 
deberán arrendarse en subasta pú- 

bbea que tendrá cierto en los días 
28, 29 v 30 fiel Corriente, bajo log 
tipos y c-mdiei .mes espresafíos en 
el pliego que se halla de roanines- 
to en la Secretaría de esta Ayun-, 
tamiento. . . “

Puente Genil 10 do Mayo de 
1874,—José Reina y Padilla.

----~M.4S*~O-^T.»

Núm. 4865.
Don .José Reina y Padilla, Alcalde 

y Presidente det Ayuntamiento 
de esta villa.
Hagosaber: que aprobiudo por 

la jauta municipal el presupuesto 
or linario para el próximo año eco
nómico de 1874 á 75, en el que fi
gura entro otros servicios el del 
alumbrado público, composieion de 
los faroles para el mismo y conser
vación de fuentes y cañerías, se ha 
dispuesto sacarlos á la subasta pa
ra su adjudicación al mejor postor, 
celebrándose tres remates en los 
dias 25, 26 y 27 del corriente, á 
las doce de la, mañana, en las Ca
sas Capitulares, con arreglo á lus 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Puente Genil 10 de Mayo de 
4 874, —José Reina y Padilla,

Núm. 1865.
Don José Reina y Padilla, Alcalde 

y Presidente del Ayuntamiento 
de- esta villa.

Hago saber: que entre tos ar
bitrios consignados en el presu- 
puesto ordinario para el año eco
nómico de 1874 á 75, se halla la 
venta del pasaje por el puente de 
esta villa, la de los locales que no 
ocupan las escuelas públicas y el 
arbitrio sobre la vía pública, que 
deberán adjudicarse al mejor pos
tor en pública subasta que tendrá 
efecto los días 8, 9 y 10 de Junio 
próximo, con arreglo à los tipos y 
condiciones espresadas en el pliego 
que se halla de manifiesto en la 
Secr¿laría de Ayuntamiento,

Puente Genil 10 de Mayo de 
1874,—Jesé Reina y Padilla.

Núm. 1865.
Don José Rema y Padilla, Alcalde 

y Presidente del Ayunfamiento 
de esta villa.
Bago síber: que en losingresos 

consignados en el presupuesto or
dinario para el próximo año eco
nómico de 1874 á 75, que ha sido 
aprobado por la junta municipal, 
se hallan Jos arbitrios sobre pesos 
y romanas y medidas de uso vo
luntario, que deberán arreodarseen 
pública subasta, celebrándose los 
remates los dias 5, 6 y 7 de Junio 
próximo, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto eu la Kecrataría de Ayunta
miento,

Puente Genil 10 de Mayo de 
1874.—Josa Reina y Padilla,

Academia provincial de 
Bellas Artes de Barcelona.

tíallándoae vacante en la Eu-
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cuela libre proviooial de Arquitec
tura aostenida por la Exorna. Di- . 
puueiou de la provincia la cátedra J 
de cTopografta teórica y práctica ¡ 
y Nociones de Miueralogia y Qui- ! 
mica con aplicaciou ¿ los materia* 
les de construcción, análisis y f i- i 
bricacion de estos,» dotada con el i 
haber anual da 3.000 pesetas; y ha- Í 
hiendo dispuesto la Corporación > 
provincial por acuerdo definitivo de 
24 de Abril último que so provea 
por oposioiun, se anuncian para 
eonoeimiento de las personas que 
en ella deseen tornar parte los ejer
cicios que deberán verificarse y las 
condiciones á que habrán de suje- 
tarso los aspirantes, en conformi
dad al siguiente programa aproba - 
do por la Comisión provincial en 
27 de Marzo último, á propuesta 
de la Academia.

1,“ Los opositores deberán pre
sentar ea la Seoretaría de esta Aca
demia, en el plazo ím prorogat la da 
cuatro meses, á contar desde la 
publicación deeste aauucio en la 
«Gaceta de Madrid,» sus sjlicito- 
des en que acrediten ser españoles, 
los méritos contraiios en la car
rera y poseer titulo oficial de Ar
quitecto. y acompañar á la vez una 
Memoria que abraco el concepto, 
relaciones, fuentes de conocimien
to, métodos de investigación y da 
enseñanza, planes ó programas de 
¡as asignaturas divididos en lee- 
oiooes.

2.“ Los ejercicios de opcsicion 
consistirán:

1 .’ En observaciones y pregun
tas dirigidas á cada opositor sobre 

gU Memoria por el eoopo.dtur de la 
pareja, si lo hubiere, y por dos Jue
ces que el Jurado designe ó por tres 
si el opositor fuere uno sólo, á cada 
uno de los cuales deberá contestar 
el actuante.

II. En explicar al oposit)'’ naa 
lección de sus programas sacada á 
la auorte públicamente con 24 ho
ras de actelacioo, y quedando en 
libertad para prepararía.

III. En un ejeríiciü igual al 
anterior, versando 'a explicación 
sobre una lección libremente elegi
da por el actuantecon la misma 
antelación. Esta lección deberá ser 
de asignatura distinta, dentro de 
las que abraza la cátedra, á ¡a que 
por suerte hubiese correspondido 
al opositor en el anterior ejercicio.

La explicación de las lecciones 
durará próximameote una hora. 
El coopositor de la pareja, sí lo hu
biere, y dos Jueces designados por 
el Jurado, ó tres si el opositor fue- 
souQO solo, harán observaciones al 
actuante. El segundo y el tercer 
ejercicio se verificarán cada uno en 
un solo acto, cuya duración no ex
cederá de tres horas.

IV. Eu un ejercicio práctico 
consisteate en el desarrollo de un 

plano topográfico ajushdo à los 
datos que facilitará el Jurado, en el 
término de 32 horas, distribuidas 
60 cuatro dias laborables.

So hace presente que según el 
acuerdo 47 da los aprobados por la 
Diputación ea 24 do Abril, los de
rechos que adquiera ol Catedrático 
nombrado en virtud de estas opo
siciones sólo quedan garantidos por 
el tiempo en que la Corporación 
provincial conserve á su cargo la 
enseñanza y en los términos mar
cados por la primera disposición 
transitoria de la vigente lay orgá
nica provincial,sin parjoicio dü los 
acuerdos espaciales que en sentido 
favorable juzgue necesario adoptar 
la Corporación.para cada cuso par
ticular, ó semejanza de Io que en 
favor de sus Profesores practicaba, 
mientras sostuvo enseñanzas aná
logas, la extinguida Junta de Co
mercio de Barcelona.

Los ejercicius do oposición se 
verificarán en esta ciudad en el lo
cal que ocupa la Academia-,

Barcelona 9 de Abril de 1874. 
—El Presidente accidental, Joa
quin Gibert,—El Académico .Se
cretario general, Andrés da Ferran.

Ñúm. 1843, 
Dirección General de Ins

trucción pública.
Negociado de Uoiversidad-ss. — 

.Aauncio.
Sa halla vacante en la Facul

tad de Medicina de la Universidad 
de Santiago la cátedra de Patolo
gía médica, dotada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto ea el artí
culo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1837. Los ejercicios se ve- 
riScarán ea Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de ‘29 
de Marzo de 1874. Para ser admi
tido á la Oposición solo se requiere 
tener el tíialo de Bojtor ea Medi
cina y Cirujia ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho gr.ido.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección geaeral 
de Instrucción pública, antes dil 
I5de Agosto tie 1874, acompaña 
das de los documaatos ó copias au
torizadas de ellos que acrediten su 
aptitud legal, y de un programa 
divídiio en ieedmes la b asigaa- 
tura ó asigaaturas que compreada 
la cátedra vac.aate. p-ecedido del 
método da aaseñíaza que crean 
preferible pira la asigaatar» ob
jeto de li oposieioa.

Según lo Jispuesto en el a rticu - 
lo 1.’ del e<presado R-eglimento, 
este anuncio deberá publioirsa en 
los «Boletiues Odeides» de tolas 
las provincias y por medio de edic
tos eu todos los establecimientos 

públicas da onseñauza de la Na 
clon, 10 cual so advierte pira que 
las autoridades raspéctivas dispon
gan desda luego que asi se verifi
que sin mas que este aviso.

Madrid 28 de Abril de ¡874.— 
El Disector general, Gaspar Ro- 
driguez.-—Es copia: El Hector, 
Machado.

ANUNCÍ 8;

Papei y sobres.
Una caja de papel con 

100 carias v oirá con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nina. 54, 
lodo por cinco reales. 
En el luisnío estableció 
mienlo se timbra gratis 
el papel á todo el <(ue 
lleve una caja.

Un Empleado cesante que cuen
ta mas do treinla años de servicio 
en los diferentes ramos de la admi- 
oistracion pública, ha establecilo 
oficina para la confección de ami- 
Ilaramicntos, repartos de la contri- 
bucion territorial, matrículas del 
ashsidio industrial, presapu0.-ite3 

i y suaníos municipales y trabajos do 
i testamen iarias, etc. á precios su • 
1 mamoote módicos y convencio- 
i nales.
f Las corporacioues ó particula 

res que tengan á bien confiarlcal
guno de dicho.s trabajos pueden 
dirigirsa á D. Francisco Martinez, 

’ calle del Soi num 126.-Gárdobi

Â los maestros. 
î Estados mensuales de 
í las cantidades que se les 
' han satisfecho por pri- 
J meras obligacionesdeia 
i enseñanza, y de las que 
i se les adeudan. Se ha

llan de venU en el des- 
■ pacho del« Diario de Cór 
i doba» calle de San Fer 
’ liando, 3i.

1

BENEFICENCIA,
Í ----

Prestí pu estos, liqui* 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta-

1 bleoimientos de Benefi
cencia. "^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 

| grafía deUDiano de Gór- 
1 doba,» Sau Feruando54 
j y Letrados 71.

i Hojas de padrón coa 
i arreglo al art. 21 del 
1 reglamento de 6 de Ma- 
j yo de 871. Se hallan 

de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 

j y Letrados 18.

i Escrituras de Pósitos, 
j Se hallan de venta en la 
i imprenta, librería y li- 
i tografía del «Diario de 

Córdoba, » San Fernando 
54y Letrados 08.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntaraienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los recinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871 • 
Se hallan de venta en In 
imprenta y litografía del 
«Diario de i.árdoba,*’ 
Letrados 18 y San Fer* 
liando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamient.

Pliegos estados pa’'^ 
la formación del amilf^* 
miento y repartimiento? 
presupuestos, estados 
comparativos, cuenta® 
de Alcaidía y Deposita* 
ria, relaciones y toda 
ciase de impresos paf^ 
las oficinas ulunicipaleaj 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 7 
Letrados 18.

Lupreutí, (ibr ría y litugfaí «

DU LUO i)3 C)iilM)8A.

Ministerio de Cultura 2024


